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PrBCIO DB SUSCRIPCION

Destro y fuera de la capital;
Pesetas

For uji mes. . . . ‘J‘5O
For w©s meses . . 7‘50
For seis meses . . 15*00
Por uti afto, , . . 3U‘OO «

Franqueo concertado

OFICIAL
de ici provincia de Logroño

PbKCIO DH' INSERCION

Número suelto 0*50 céntimhs 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncio-:; oficia
les y particulares que ?ean de 
pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALABRA y los 
anuncios judiciales a CTXCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te-rritorios de ! Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial, fel 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, ! pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las susenp- 
si e» ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día i ciones que vengan acompasadas de su importe, debiendo hacerlo los de fueta 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletlx del Estado» I de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

a.
il,

ar

o‘ 
a.
V.,

is-

lin 
bi- 
la-

Miníílerio de Obra# 
Públicas
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Orden de 15 de enero de 1940 

para descarga y salida urgente de 
mercancías en las estaciones de 
ferrocarril.

limo- Sr.: Es de importancia 
extraordinaria en los presentes 
momentos aprovechar al máximo 
el material ferroviario evitando 
paralizaciones de vagones que 
perjudiquen el transporte y tam
bién que las mercancías se deten
gan demasiado tiempo en los 
muelles y en los almacenes de 
las estaciones.

En consecuencia este Ministe
rio tiene a bien disponer.

Primero.— Se ordena a las 
Compañías de b'errocarriles que 
procedan a. la descarga de toda 
clase de mercancías correspon
dientes a expediciones por vagón 
completo si transcurrido el pla
zo señalado en su respectiva ta
rifa, o en el de oclv * horas en los 
demás caso.s habida cuenta de 
las normas señaladas en la Real 
Orden de 25 de octubre de 1929 
y su modificación introducida 
por la de 18 de julio de 1934 no 
la haya realizado el consignata
rio; sin más reponsabilidad para 
las Compañías de Ferrocarriles 
que la que pueda atribuirse' a in
curia o mala fe de los agentes 
encargado de efectuarla aunque 
su descarga y depósito se haga 
al descubierto por insuficiencia 
de muelles cernido.

Segundo.— Previamente a la 
descarga de la mercancía j)or las 
Compañías de b'errocarriles se 
requerirá al Interventor del lista
do para que expida certificación 
expresiva d» las causas determi
nantes de la descarga en la que 
haga constar asimismo los resul
tados del reconocimiento efec
tuado y en especial de su estado 
cantidad peso y averías aprecia
bles al exterior.

Tercero.— Posteriormente a 
la descarga de la mercancía caso 
de ser susceptible de avería in
minente de deterioro o que re
quiera medios especiales de con- 
servacit'm de seguridad se proce
derá a la subasta de la misma 
Con la presencia del Interventor 
del Estado invitando a presen
ciarla a un representante del Go
bernador ci\ il como Delegado de 
Abastecimiento y Transportes. 
En cuanto a las mercancías que 
no tengan las condiciones expre
sadas se reducirán los plazos se
ñalados por la Real Orden de 13 
de junio de 1939 a un total de diez 
días asignando el de cinco días 
para cada período debiendo al fi
nal del primero ser tambin not i- 
ficado el (kibernador civil sin 
perjuicio de qne se cumplan to- 
da.s las formalidades señaladas 
en la repetida Real Orden de 13 

de junio de 1930. El sobrante de 
las subastas efectuadas se ajusta
rá a lo dispuesto en la Orden de 
la Dirección General de Obras 
Públicas de 20 de mayo de 1917 
y Real Orden de 13 de junio de 
19X).

Dios guarde a V. l. muchos 
Madrid 15 de enero de 1,940.

Pctla
limo. Sr. Director general de 

Ferrocarriles Tanvías y 'Trans- 
portes por Carretera.

Sección Âtlministrativà de 
Primera Enseñanza

2S1
En cumplimiento de lo orde

nado por el párrafo 3” del artícu
lo 50 de la Orden Ministerial de 
20 de agosto de 19Í48, se publican 
en el Boletîx Oiicial de la pro
vincia el siguiente nombramiento 
de maestra interina.

D.*^ Francisca Eafuente García 
para ha Escuela d(' niñas de El 
Cortijo (Eogroño .

Logroño 26 de enero de 1940.
El jefe de la Sección

José y a riña

Gobierno Civil de la 
Provincia

Abastecimiento de carnes
28:1

Nuevamente se hace sal er que 
tan solo pueden ser cuatro los 
días que durante 1 i semana pue
den venderse y consumirse car
nes frescas; no permitiéndose ca
da día más que la venta de una 
sola especie.

Del cumplimiento de esta or
den, además de los industriales, 
serán directamente responsables 
los Alcaldes respectivos.

Logroño, 27 de enero de 1940.
El Gobernador Civil 

fesñs Ca^íiii^a/ (iafierre:

Industrialización de Cerdos
285

Con arreglo a la Orden de 22 
de enero corriente, se permite la 
industrialización del ganado de 
cerda, siempre que el fabricante 
tengíi asignado por la Dirección 
General de GanadenM el cupo 
correspondiente y desde luego 
dentro de ese cupo máximo.

Los fabricantes que no tengan 
asignado el cupo, no pueden co
menzar esa industrialización.

Quedan obligados los fabrican
tes a llt'var un libro registro del 
ganado que para su tr.msforma- 
ción entra en la fábrica y asimis
mo otro libro registro de la pro

ducción obtenida; visados ambos 
libros por el Gobierno Civil.

La totalidad de la producción 
quedará a disposición de la Co- . 
misaría General de Abastecí- ' 
miento.s y Transportes a travé.s 
de las Delegaciones Provincia
les, para su venta al precio de ta
sa que señale la Dirección Ge
neral mencionada. 1

A este efecto, los industriales ! 
presentarán quincenalmente al Î 
.Servicio Provincial de Abaste- i 
cimientos y Transportes las de- ¡ 
claraciones juradas oportunas. ¡

Para la circulación de los pro
ductos cárnicos del cerdo, se 
precisa además de certificado sa
nitario, la oportuna guía de cir
culación a tenor del modelo nú
mero de la Circular de dicha 
Comisaría publicada en el «Bo
letín Oficial del Estado> número 
201 del 21 de julio último.

Los productos cárnicos que 
elaboren las fábricas que no ten
gan cupo y aquellos que circulen 
sin la guía, serán decomisados v 
los infractores sancionados

Logroño, 27 de enero de 1940.
El Gobernador Civil

/esús Ca/ii/^a/ Gi/tiérrei

Sociedad Anónima 
Ulecia

lo(;r( )ño
?)O5

Para ar cumplimiento a lo 
que previenen los Estatutos, esta 
Sociedad convoca a sus Accio
nistas a junta general ordinaria 
que se celebrará en sus oficinas. 
Marqués de .Murrieta 28, el día 
10 de febrero de 1940 las 11 de 

i l¿i mañana.
El Consejo de Administración.

Siputacióii Provincial
(arcillar

La Exema Comisión Gestora 
provincial en sesión celebrada en 
el día de ayer, íicordó expedir 
his certificaciones de descubier
tos contra los Ayuntamientos de 
lu lTo\ incia que no han ingresa- 
do «m la Caja de la Diputación 
las cantidades correspondientes 
al CIWR'TD trimestre de 193*), 
y por los distintos conceptos de 
aportaci.ai forzosa. >' def/,J2Q" 
cioieierto ecoiiihnieo de atra
sos, V e.\ce.so de esfancias en el 
. Isilo, cuyo importe se les tiene 
reclamados p(.»r la otiieina de In
tel vención con fecha 21 de di
ciembre último, requeriéndoles 
para que en el plazo de ocho días 
hagan efectivos sus débitos con 
la Corporaci<'>n provincia! debien
do advertirles que de no hacerlo 
así, incurrirán en apremio con 

el cinco por ciento de recargo y 
embargo del veinte de todos los 
ingreso.s que se hagan en su.s ar
cas, cualesquiera que sea el con
cepto y año por los que se reali
cen .

Asi mismo ocordó su publica
ción en este periódico oficial, a 
fin de que surta 1os efectos de no- 
tihcación para el trámite de dili
gencias que con posterioridad 
han de practicarse en c1 expe
diente. sin perjuicio de notificar
lo también en la forma acostum
brada, tal como establece el Es
tatuto de Ri'caudación vigente.

Lo que en ejecución de dicho 
acuerdo se hace público por me
dio de la presente circular, para 
conocimiento de las Entidades 
deudoras, a los efectos oportu
nos.

Logroño a de enero de 1940 
El Presidente Hilario Amelivia

El Secretario accidental Germán 
González.

Míniflario 4« la 
Gobernación

’ 198
Orden de 17 de enero de 1940 

sobre instalación de Centros Se- 
cundaiáos de Higiene rural.

Exemo Sr. : La esperiencia ad
quirida sobre el funcionamiento 
de Centros Secundarios de Higie
ne rural ha puesto de manifiesto 
la utilidad de los mismos y la ne
cesidad de difundir su implanta
ción a otras localidades. Pero, al 
propio tiempo, las estadísticas 
de trabajos realizados por los 
Centros, revelan un despropor
cionado rendimiento de unos a 
otros, a la vez que se observa 
que en aquellos que han contado 
con mayor ayuda y cariño, pres
tado por los Ayuntamientos don
de están implantados; e.'iie rendi
miento ha sido, salvo escasas ex
cepciones, mayor.

Esto, unido a que, ;como con
secuencia de la guerra, han sido 
destruidos algunos locales donde 
estaban instalados dichos orga- 

í nismos y que de momento, son 
j dirtcilméntesustituibles, ha acon

sejado hacer un estudio sobre la 
I distribución que se ha de dar a 
i los 46 Centros consignados en 
J en prosupuesto, con vista a que 
i reporten la mayor utilidad a los 
' fines que les están asignados, 
i En atención a lo expuesto, he 
i tenido a bien disponerlo siguien- 
i te:

1.*' Sin perjuicio de que alguna 
causa fundamental aconsejase el 
traslado a otra localidad, se de
termina queden instalado.s en las 
localidades que se mencionan los 
siguientes Centros.

Hellín, .AlCoy, Arévalo, .Méri- 
; da, 'Trujillo, Algeciras, \Aildepe-
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ñas, Cabra, Peñarroya, Sigüenza 
laca, Ubeda, Linares, Arrecife, 
Astorga, Calahorra, Puer to lian o, 
\"allecas, Cieza, I.orca, La Guar 
dia, Reinosa, Santoña, Talavera 
déla Reina, Áledina del Campo, i 
Benavente, Miranda de }Sbro,Vi- 
llarrobledo, üon Benito, Xdna- 
roz, Villagarcía, játiva, Gijón, 
Cartajena, Rivadávia, Reus v ‘ 
Gandía. ' ¡

2? .-VqucUos Ayuntamientos 
que deseen beneficiarse de la 
instalación en ellos de uno de los ‘ 
9 Centros que quedan por aco
plar, lo solicitarán en el plazo de ' 
30 días, contados a partir de la 
publicación de la presente Grden 
de la Dirección General de San i- i 
dad, incluso aquellos que ya ‘o ’ 
han hecho como consecuencia ! 
de la Orden Circular de 29 de j 
agosto del pasado año (B. O. del ' 
E. del 30), pero concretando, con j 
todo detalle, las condiciones del 
local que ofrecen para su instala- i 
ción y la ayuda económica o de i 
otros órdenes que han de a por- ‘ 
tar para su instalación y íuncio- ! 
namiento. ' í

3.° Es requisito indispensable 
que las solicitudes vengan acom- i 
pañadas del informe del Jefe ’• 
Provincial de Sanidad de la pro- i 
vincia respectiva. ¡

Dios guarde a V. E. mucho.s 1 
años. i

Madrid, 17 de enero de 1940.—• I 
P. D.,J. Lorente.

Exemo. Sr. Director general ' 
de Sanidad. 

Tesorería de Hacienda
297 !

ApertiiKa de eobnvizfi de las 
del Esleído para el 

práaer triaies.re de
La cobraza voluntaria de las 

Contribuciones Rústica, Urbana ! 
Fiscal, Industrial, Utilidades y 
demá¿ Impuesto.s que se satisía- : 
cen mediante recibo talonario, • 
correspondiente.s al primer tri- ; 
mestre del tactual ejercicio de ■ 
1940, tendrá lugar en esta Capí- ; 
tal durante los día.s 1 P de febre
ro próximo al 10 de Marzo, am
bos inclusive, llevándose los re
cibos a domicilio por los Auxi- i 
liare.s de la Recaudación 1). F. 
Segundo Lusarreta y D. 'fimoteo 
San luán Ayarza, en lo.s treinta 
primero.s día.s del plazo expresa
do.

Se hace asimismo saber que. 
durante el plazo señalado para 
la cobranza voluntaria, los con
tribuyentes que no hubieren sa
tisfecho sus cuotas al intentarse 
el cobro en sus domicilios, po
drán hacer estas efectivas sin re
cargo, en la.s Dlicinas de la Re
caudación de Ifacienda. estable
cidas en la calle de Sotelo 
n^ 11,2"; en las horas rt'glamen- 
tárias, advirtiendo que si dejasen 
transcuirir el día 10 del mes de 
Marzo, sin satisfacer lo.s recibos, ! 
incurrirán en apremio con el re- ’ 
cargo del 20 por 100 por único 
grado, sin má.s notificiición ni 
reqeurimiento; pero si pagan sus 
débitos desde el 21 al úliimo día j 
del indicado mes, ambos inclusi- ! 
ve, sólo tendrán que satisfacer 
como recargo al 10 por If» de’ 
los débitos, que automáticamen
te se elevará al 20 por KM) <9 día 
L* del triinestre siguiente.

La Oficina recaudatoria, esta
rá abierta al público todos los 
días durante las horas de 9 a 13, 
excepción hecha de los días l?

al 10 de marzo, en que además 
de las horas citadas de la maña
na, quedarán habilitadas para el 
servicio de cobranza, de las 15 a 
las 19 horas; habilitándose igual
mente en los días 21 al último in
clusive del citado mes de marzo, 
como horas extraordinaria.s para 
que los contribuyentes puedan 
satisfacer los débito.s referidos 
con el recargo del 10 por 100 
únicamente, de la.s 16 a las 18 
horas, en cumplimiento délo es
tablecido en los artículo.s 65 y <33 
del vigente Estatuto de Recau
dación.

La cobranza en peroído volun
tario de las contribucione.s indi
cadas, comenzará en los pueblos 
de la.s distintas Zonas de esta 
provincia, el día 1.^’ de febrero 
actual y terminará el día 10 del 
próximo marzo, ambo.s inclusive.

Oportunamente se hará saber 
por medio de edictos y demás 
formas acostumbradas, los días 
que el Recaudador ha de perma
necer realizando la cobranza en 
cada localidad, ptidiendo lo.s con- 
tribu5’ente.s que no hubieren sa
tisfecho el importe de su.s débi
tos el día que el Recaudador ha 
ya realizado el cobro en su loca
lidad, verificar el pago sin recar
go alguno dentro de lo.s diez pri
meros días del mencionado mes 
de marzo, en la cabeza de la Zo
na respectiva.

Se advierte a los contribuyen
tes que si dejasen transcurrir el 
plazo señalado del 1." de febrero 
del actual al 10 de marzo pnAd- 
mo sin satisfacer sus-cuotas, in
currirán en apremio de único 
grado del 20 por KXJ sin previa 
notificación ni requerimiento; 
pero si satisfacen sus débitos del 
21 al último día del indicado me.s 
de marzo, ambo.s inclusive, só
lo satisfarán como recargo el 10 
por 100 que automáticamente se 
elcvai'á al 20 por KX) a partir del 
dia 1° del trimestre siguiente.

I. .ogroño 29 de enero de 1940. 
El Testmero de Hacienda

LaE.l. Zdrate

JEFATURA DE AGUAS DE 
LA CUENCA DEL EBRD

14o
Noía-.Vnuncio

D. Calixto Jadraque \^angLiela, 
solicita autorizaci<>n para apro
vechar con destino a riegos, un 
caudal de' 8 litro.s por segundo 
de tiempo de aguas elevadas 
del río Ebro en el pm'aje de La i 
Arena y Las .Vorias, jurisdicción 
municipal de Logroño. !

lai elevación de agua.s se efec- ) 
tuará mediante una Jtomba ac- * 
clonada por motor de 1 caballos j 
de potencia, siendo de 10 centí- j 
metro.s el diámetro de las tube- । 
rías de aspiración c impulsión y 
alojado en una caseta emplaza 
en la margen derecha del río.

Lo que se hace público para 
que, cuanto.s se consideren per- 
judicado.s por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito las 
reclamaciones que estimen perti
nentes al Sr, Ingeniero |efe de 
Agua.s de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de 30 días a 
contar del siguiente al de la fe
cha de esta publicación, durante 
el cual estani de manifiesto el 

i Li oyecto y expediente en las oti- 
j ciñas de la jefatura de Agu.as de 

la Cuenca <lél Ebro, en Zarago-
1 za --(æneral .Mola n." 28 U.

Zaragoza 8 de enero de 1940. I 
El Ingeniero Jefe de Aguas I 

C* Afo/italva i
Nota-Anuncio

147
D. Eladio z-Mfaro .Miguel, so- 

licia autorización para aprove
char, con destino a riegos, un 
caudal de 25 litros por segunda 
de tiempo de aguas derivados 
del río Ebro, en término de La 
Isla, jurisdicción municipal de 
Logroño.

La elevación de aguas se efec- 
t.iará mediante una bomba accio
nada por motor de 12 caballos de 
potencia, siendo de 10 centíme- 
tro.s el diámetro de la.s tuberías 
de aspiración e impulsión y que
dando alojado el grupo en una 
caseta emplazada en la margen 
derecha del río.

Lo que se hace público para 
que, cuantos se consideren per- 
judicado.s por dicha petición, 
puedan dirigir por escrito la.s 
reclamaciones que estimen per
tinentes al Sr. Ingeniero Jefe de 
Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de 30 días a con
tar del siguiente al de la fecha 
de'esta publicación, durante el 
cual estará de manifiesto el 
Proyecto y expediente en las ofi
cinas de la lefatura de Aguas de 
la Cuenca del Ebro, en Taragoza

• General Mola n." 28 1“.
Zaragoza, 8 de Enero de 1940 

El Ingeniero jefe de Aguas
C. Ma/italvo
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Con esta fecha, he dictado la 

siguiente resolución:
Examinado el expediente pro

movido por D. Victor Cárcamo 
•Lomba en solicitud de una con
cesión con destino a tiso.s indus 
tríales en una fábrica de alcoho
les de un caudal de o metros cú
bicos por hora de aguas elevadas 
del río Ebro en Cenicero (Logro
ño, así como el proyecto presen
tado suscrito en Logroño a 20 de 
mayo de 1939 por el Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos 1). 
Aurelio Ramírez.

Resultando que anunciada la 
petición en el B. O. del Estât’o y 
en el de la provincia de Logroño 
no se presentó má.s proyecto que 
el del interesado.

Resultando que abierta la in
formación pública , transcurrió el 
período legal sin que se presen- ’ 
tara ninguna clase de reclamacio- i 
nes contra la misma.*

Resultando que previa con- 
frontacit^n del proyecto de lo 
cual se levantó la correspondien
te acta, el Ingeniero que levantó 
aquélla inforinó favorablemente 
al otorgamiento de la concesión.

Resultando que ha sido tam
bién este expediente informado 
por el Sr. Abogado del Estado 
de Logroño, que entiende se ha 
tramitado el asunto con arreglo a 
la legislación vigente.

Considerando que en la trami
tación de este expediente se han 
ob.scrvado las praKcripcione.s h'- 
gale.s sobre la materia y especial- 

I mente cuanto determina el R. i 
¡ D. Ley de 7 de enero de 1927 ' 
; número 33. ! 
j Considerando que no se han j 
! presentado reclamaciones contra . 
: la petición, y que lodos losinfor- ' 
■ me.s emitido.s en el expediente 
í son favorable.s al otorgamiento 
i d(' la concesión.

Considerando que por traurse 
de un caudal a conceder con des- 

' tino a riegos, no .superior a .3 li- 
, tros por segundo, coi respondien

te a esta Jefactura el otorgar la 
concesión de que se tratá.

Esta jefactura, en virtud de 
las disposiciones lcgale.s sobre 
sus atribuciones ha acordado 
aceder a lo solicitado por el peti
cionario, autorizándole para 
aprovechar con destino a tiso.s 
iiidustriale.s en una fábrica de al- 
colioles un caudal de 6 metros 
cúbicos por hora de aguas eleva
das del río Ebro en Cenicero, 
con arreglo a la.s siguientes con
diciones;

1? Se autoriza a D. Victor 
Cárcamo Lomba para aprove
char con destino a usos indus- 
triale.s en una fábrica de alcoho
les, hasta un caudal de EX) litros 
por minuto durante 8 horas dia- 
ria.s (equivalente a un caudal 
medio de 0,55 litros por segundo 
de agua.s eievada.s del Río Ebro 
en Cenicero (Logroño).

2 .*^ Las obras se terminarán 
bajo la inspección y vigilancia de 
la Jefatura de Aguas de la cuen
ca del Ebro con arreglo al pro
yecto que obra en el expediente 
suscrito en Logroño a 20 de ma
yo de 1939 por el Ingeniero de 
Caminos, Canale.s y Puertos D. 
Aurelio Ramírez, con las modiíi- 
cacione.s de detalle que pueda 
autorizar dicha lefactura, dentro 
del plazo de un año contado a 
partir de ki fecha de la publica
ción de esta,concesión en el Bo- 
LETíx Gficj.àl de la provincia.

3 .* Una vez terminadas serán 
reconocidas la.s obras por el In
geniero encargado de la inspec
ción, levantándose acta del re
sultado del reconocimiento que 
será sometida a la a pro va ción de 
lajefutura. de .\guas, sin que 
pueda comenzarse la explotación 
antes de que recaiga dicha apro
bación.

4 .'“ En el acta a que se refiere 
la claúsula anterior se hará cons
tar los nombres de los producto- 
re.s españoles que hayan sumi
nistrado las máquinas y materia
les empleados.

5 ." El agua derivada no jiodrá 
destinarse a otro aprovechamien
to distinto del concedido sin nue- 
\'o expediente.

6 .‘‘ La Administración no res 
ponde de la constancia del cau
dal concedido y se reserva, el de
recho de tomar gratuitamente de 
esta concesión los volúmene.s de 
agua necesarios para la conser- 
vación de’cajTeteras por lo.s me
dios y en lo.s punto.s que estime 
convenientes.

7 .® Esta concesión que lleva 
aneja la de la ociqvición del do
minio público se otorga a perpe
tuidad, dejando .i salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuidio 
de tercero.

8 ." Todos lo.s gastos que origi
ne el cumplimiento de las condi, 
cione.s de la corcesión serán de 
cuanta dol concesionario que lo.s 
aboiuirá con orreglo a la instruc- 
ción 5^ demá.s disposiciones vi- 
gente.s en la materia en cada mo
mento.

9 .‘‘ lista concesi<>n queda suje
ta a las disposicionc.s déla Ley 
General de Obras Públicas, a la 
Lev de agua.s a la de Accidente.s 
del 'frabajo, a la de ITotecciíhi a 
la industria Nacional a los co
rrespondientes regiamento.s y de- 
iuá.s disposiciones de carácter 
social vigente.s en la actualidad 
o que se dicten en lo sucesivo.

16. La fianza provisional cons
tituida se Convierte en definitiva 
y será devuelta al concesionario 
una vez aprobada el acta do re
cepción final de las obras.
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11. El incumplimiento por par
te del concesionario de culquie- 
ra de las concesiones de la con
cesión llevará aparejada su cadu
cidad.

Lo que comunico a V. para su 
conocimiento y efectos una vez 
que han sido aceptadas la> pre
insertas condiciones poj- su es
crito del? de diciembre último 
y hecho eiurega de los efectos 
timbrados por valor de 150 pts, 
de conformidad a lo que dispone 
¡a vigente Ley del timbre del Es
tado, en su art. para entrega 
de esta clase de concesiones, los 
cuales efectos quedan debida
mente inutilizados en el originíd 
de la presente.

Lo que .se hace público en este 
Boleti.x Ofícíal para general co- 
nocimientn de cuantos puedan 
estar interesados en la concesión 
de referencia.

Zaragoza 10 de enero de 1040. 
El Ingeniero Jefe de aguas.

C. MONTALVO

Administración de
. Justicia

EDICTO 302

Don Máximo Akirtínez Moreno 
Juez municipal de la villa de l'u- 
rruncún.

Hago saber: (jue, para pago de 
re.sponsabilidades impuestás en 
juicio verbal civil, seguido en es
te Juzgado, a infancia de IT Jua
na Calco Pérez ele esta vecindad, 
contra D. \ ictoriano .Marrodán 
vecino de Corn ago de sta misma 
proxjncia se saca a ia venta en 
publica suba st;, por primera vez 
y tipo de ta sac i ái la linca siguien
te, sita en el Casco de pobla
ción de Cornago, calle de 1a «So
lana» que linda por den cha ca
sa del Curato; po” la izquierda 
calle; y por el loiido con ETan- 
cisco Pérez y Ars<-nio Conzález; 
valorada en tres mil seiscientas 
cincuenta y cinco pesetas (36551. 
Para el cual acto de subasta, que 
tendrá lugar la Sala-Audien- ■ 
cia de este Juzgado a la.s once lio- i 
ras del día do.s de Marzo pr(>KÍ- i 
mo, se hacen las odvertencia.s j 
siguientes: ’

H—Que para tomar parteen 
la subasta deberán lo.s licitado- 
re.s consignar previamente sobre i 
la me.sa del Juzgado, el 10 " 
efectivo del valor de la linca que 
se subasta; y e.xhibir su cédula 
personal .corriente.

Que no se admitirán pos- 
tura.s que no cubran la.s dos ter
cera .s partes del avalúo: y podrán 
hacerse aquéllas ;i calidíid de ce
der el remate a un tercero.

, 3®— Que no han obtenido los 
título.s de propiedad y que lo.s 
autos 5" la certiricacióifde carga.s 
estarán de manifiesto en Secre
taría todos ios día.s y bonus hábi
les, hasta el señal:.do parala su
basta .

■^*^77 Ehie se entenderá que to
do licitador acepta como bastan
te la titulación y que las carga.s 
y gravamene.s anteriore.s y los 
preferentes si lo hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán 
subsistentes entendiendo.se que 
el rematante lo.s acepta y queda 
subrogado en 1;i responsabilidad 
de los inismos, sin destinarse' a 
su extinción el precio del remate.

burrunclin 27 de Enej-o 1'040 
lílJuez municipal

de la provincia.
Calahorra 29 de Enero de 1940
El Juez Municipal suplente 

Vh'ctor Solano

REQUISITORIA 290
Lera Pradilbr José, de 16 año.s 

hijo de Julio y ITancisca, curti- 
tidor, soltero, natural y vecino 
de Zaragoza, calle de Ricardo 
del Arco 8- principal izquierda, 
y Primos Rojas, Pablo, de Ib 
años, hijo de Carmelo y .Marga
rita, albañil, soltero, natural y 
vecino de Haro, calle de Santa 
Lucía iP 37 - 2°, procesados en 
la causa 144 de F)39, sobre 
hurto, cuyo.s actuale.s paraderos 
se desconocen, conijxirecerán en 
('1 término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Mii an
da de Ebro, al obj-ao de consti
tuirse en prisión, decretada por 
auto de 27 de enero de 1940, en 
referida causa, como compren
didos en el n" 3*’ del artículo <835 
de la Ley de Enjuiciamiensp Cri- 
ñnoa1, apercibido.s que de no 
comparecer le.s parará el perjui
cio a que haya lugar y serán de
clarados rebeldes.

flnyndof OfFiaks
EDlCd'D 307

T'ormado por este Ayuntamien
to el pioyecto de presupuesto 
ordinario para el ejercicio de ■ 
1940 queda expuesto al público * 
en la Secretaria municipal por 
término de <8 días, lo cual se 
anunci en cumjáimiento y a lo.s ( 
efectos de! art. 5” del R. D de ¡ 
23 de agosto de 1924.

Ld Redal 2b de tuiero d»' i940.
El .\lcaide

EDICTO 301 Î
D. Victor Solano Muro, Juez ■ 

municipal suplente de Calahorra 
por el presente.

Hace saber: Que en el juicio de 
falta.s que se dirá se ha dictado ■ 
sentencia cuyo encabezamiento ' 
y fallo, dicen como sigue: '
Sentencia. -- En la Ciudad de Ca- ! 
lahorra, u 26 de Enero de 1940, el . 
Sr. D. Victor Solano Muro, Juez 
municipal suplente de la misma 
iiabiendo visto lo.s presentes au- ' 
to.s de juicio verbal de faltas, se
guidos por orden de la Superiori
dad con remisión del sumario ; 
número 31 de 1.939, sobre estafa ' 
por viajar sin billete, contra Am- i 
brosio Julián Andrés Solana, ma- ■ 
yor de edad, soltero pescador na- 
tural y vecino de Logroño, en ; 
ignorado paradero, en cuyos au- : 
tos ha sido parte el Minisierio i 
Fiscal ; y '
Fallo: Que debo de condenar y 
condeno’en rebeldía a Ambrosio 
lulián André.s S<)lana, como au
tor de una falta de estafa, a la pe
na de tre.s días de arresto menor: 
a que indemnice a la Compañía 
de lo.s ferrrcarrile.s del Norte en 
la cantidad de doce pesetas seten
ta céntimos y al pago de costas.

Asi poresta mi .sentencia, juz- 
gande, lo pronuncio, mando y 
firmo — V'ictor Solano Rubrica
do.

Publicada el mismo día.
V píu'a pue sin a de notitica- 

ción al condenado rebelde, ala 
vez que para que lo.s. Agentes de 
policía judicial procedan a la bus
ca y captura del mismo con eF 
lili'de que extinga la pena im
puesta libro el presente para su ! 
inserción en el Boletín Ofictal :

EDICTO 293
Aprobado por éste Ayunta- 

mtento el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1940, queda 
expuesto al público en la Secre
taría municipal por término de 
15 día.s finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, finido el 
cual durante otro plazo de 1.5 
días, a contar desde la termina
ción de la exposición al público, 
podrán interponerse reclamacio- 
ne.s ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por lo.s 
motivo.s señalados en el art.'^ 301 
del Etatuto municipal, aprobado 
por R. D. de 8 de marzo de 1924.

Robres del Castillo, a 24 de 
enero de 1940.

• El Alcalde

EDICTO 286
D. Juan Ramirez Sáez, Alcalde 

de Badarán.
Hago saber: Que para formar 

el Repartimiento General de Hti- 
lidade.s de 1940 se precisa que to
do vecino, presente el plazo de 15 
días :i contar de la inserción de 
este anuncio en el B. O. las rela
ciones jui'adas que determinan 
los artículos 467, 471, 478 del Es
tatuto municipal; en iguale.s con
diciones se encuentran todos 
aquellos hacendado.s forasteros 
que obtengan utilidade.s dentro 
de este término.

Lo.s que no cumplan con esta 
obligación la Junta Jeneral del 
Repartimiento odoptará contra 
los mismo.s el procedimiento Re- 
gjanientario.

Badarán, 25 de enero de 1940. 
El Alcalde

i A.N UNCIO 2(k5
! El día 4 de Febrero próximo 
¡ venidero a las once horas tendrá 
! lugar en esta casa Consistorial 
i la subasta de diez carga.s de leña 
' gruesa de roble existente.s en es

te depósito Municipal por el 
: precio de tasación de ochenta 
‘ pesetasjen conjunto con sujección 

¿i las condiciones económicas que 
constar en el pliego y que obr¿t 
a la secretaría de este .Ayunta
miento

; Sorzano 24 de Enero de 1940
i El Alcalde
1 " ANUNCIO 2o9

Ignorándose el domicilio o pa- 
j radero de lo.s mozos que al final 
j se relacionan, se ha dispuesto 
' citarlos por medio del presente 
; para que se presenten en el Ayun- 
f tamiento de esta villa, el día 27 

del actual y in ra de las diez de 
i la mañana.

Caso de no poder concurrir lo.s 
interesados, lo harán alguno.s de 
su.s familiares en su nombre, 
quedando unos y otro.s adverti- 

¡ do.s que de no veril!cario le para- 
j ra el perjuicio .i que huviera In
i' gar, de conformidad con lo dis- 
j puesto la Ley de Reclutamiento. 
I Reemplazo 193().
i Miguel N. López, hijo de déseo-
! nocido y de X’alentina.
I Reemplazo de 1938.
! Francisco Garachana. Gómez,
■ hijo de Federico y- Bernabea. ¡ 

Ortigosa 21 de Enero “de 1946. i 
El Alcalde j 
.\NUNCIO 236 i

Formado por la Junta Repar- i 
(¡dora nombiTida ;í1 efecto, el ! 
Repartimiento General de Utili- . 
dudes para el actual ('i- rcicio, ¡ 
se halku;; de manifiesto en la 
Secretaría de este .Vvuntamien

to, por término de quince día.s 
hábiles para que durante dicho 
plazo y de dos días má.s pueda 
presentar las reclamacione.s a 
que hubiere lugar, siempre y 
cuando que las formule en he
chos concretos precisos y deter
minados, una vez que el presen
te anuncio aparezcan inserto en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, pue.s pasado el referido pla
zo, no se admitirá ninguna recla
mación contra el mismo.

Manjarrés 23 de enero de 1940. 
El Alcalde

ANUNCIO 266
Formado el proyecto de Pre

supuesto ordinario para el ejer
cicio del año ,1940, así cómo 
también los documentos de Ma
trícula Industrial, Contribuci n 
Territorial, Rústica y Urbana de 
este término municipel quedan 
expuestos al público en la Secre
taria de este .Ayuntamiento por 
el término de ocho día.s con el 
hn de que los contribuyente.s 
puedan examinarlos y aducir 
cuantas reclamaciones crean 
pertinentes

I ANUNCIO 298 I
' Ignorándose el paradero de lo.s 

mozos que al final se expresan, 
comprendidos en el Alistamiento 
de esta villa para el reemplazo 
del Ejército do lo.s años 1936 a 
a 1941 ambo.s inclusive, llevado 
a cabo en virtud de lo preceptua
do en la ( )rden del Ministerio del 
Ejército de 26 de diciembre últi
mo, se ha dispuesto citarles por 
medio del Boletín Oficial de la 

j provincia para que se presenten 
a hrs nueve de la mañana y co- 
mo último plazo el día 4 de fe- 

' bren» próximo en este Ayunta
miento.

En el caso de no poder concu
rrir los mozos lo harán sus pa
dres o representantes, quedando 
advertido.s de que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
a Ley de Reemplazos, y que es
te anuncio sustituya las citacio- 
ne.s ordenada.s por el ai't. 146 del 
del Reglamento ya que no se le.s 
puede entregar personalmente 
como a los conocidos.

Val gañón 25 de enero de 1940. 
ELI Alcalde

Reemplázo de ,1936.
Número 5, Julián Gon«ález Pu

ras, hijo de Eleuterio y Petra.
Número 6. Jesús Blanco Urtue- 

ta, hijo de .Agustín y Facunda, 
Reemplazo de 1938

.Número 1, Amaneio xVlartinez 
Bañares, hijo de Juan yjoaquina.

Reemplazc) de 1939
Número 5, Germán González 

Untoria, hijo de Germán y Seve
rin a.

Número 6, (7onzáio Bolinaga 
García, hijo de Andrés y María.

-Número 7, Inocencio Ortíz Ru
bio, hijo de Estanislao e Ignacio.

Número 9, .Márcos González 
Puras, hijo de Eleuterio y Petra.

Reemplazo de 1946
.Número 4, Julio Serrana Repes 

hijo de Juan ÿ María
Reemplazo de 1941

-Número 9, Mariano Gozález de 
Miguel‘ hijo de Paulino ;y Doro
tea .

Valgañón 25 de enero de 1940.

ANUNCIO 271
Practicada la rectificación del 

padrón de habit intes de éste tér
mino municipal correspemdiente 
al año de 1939, queda expuesto
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al público en la Secretaría de es
te xAyuntamiento por el plazo de 
quince días a efectos de examen 
y leclamaciones legales según 
previene el artículo 34 de la vi
gente Ley Municipal.

Zarratón 24 de Enero de 1.940
El Alcalde

280
D. Fructuoso Galán Lzquerro 

Alcalde-Presidente de la Comi
sión Gestora Municipal de X^illa- 
rroya.

Hago saber: Que el Ayunta
miento de mi presidencia, en se
sión Ordinaria del 14 del actual, 
teniendo a la vista los documen
tos administrativos y en cumpli
miento de lo que determina el 
artículo 489 del Estatuto munici
pal de 8 de xMarzo de 1924, ha 
procedido a la designación de 
los X'ocales Natos para la consti- 
tucción de las Comisiones de 
Evaluación de las Partes Real y 
Personal, que han de efectuar la.s 
operacione.s para la confección 
del Repartimiento general de Uti
lidades, para el arto actual, a los 
señores que a continuación se 
expresan:

Pa/'le keat
D. Angel Galán Abad, mayor 

contribuyente por Rústica, veci
no de esta villa.

D. Conrado Pérez Jiménez, 
mayor contribuyente por Urbana 
\ ecino de esta localíd¿id.

D*. Juana Jiménez Abad, ma
yor contribuyente por Rústica, 
vecino de esta localidad.

t\/rfe /yersoi//it
D. (Gregorio Martínez Ezque- 

rro, mayor contribuyente' por 
Kústica, vecino de esta villa.

1). Cesáreo Jiménez Galbo, 
mayor contribuyente por Urba
na, vecino de esta localidad.

.Se hace constíU' que en este 
término municipal, no existen 
Industriales ni Sindicatos de na
turaleza alguna,

Lo que se hace público ahn de 
que en el plazo de siete alias, pue
dan form alar reclamaciones con
tra tales designaciones ante este 
Ayuntamiento los interesados le
gítimos, con arreglo a la legisla
ción vigente.

\üllaroya 24 de Enero de 194o
El Alcalde

anuncio

Al siguiente de día de transcu
rridos ios 10 desde la inserción 
de este anuncio en el Boli-.tín Ofi
cial, de la provincia, tendrá lu
gar en la casa consistorial de es
ta villa, bajo mi presidencia o la 
del Concejal que legalmente me 
sustituya, la subasta pública pa
ra la enagenación de VA.) árboles, 
de pinos equivalentes a 5í> metros 
553 decímetros cúbico.s situados 
en “Las 'Pinadas** de éste térmi
no municipal valorados en la 
cantidad de o.O'-^l pts. SO cts.

En el mismo días y media 
hora después de la anterior se 
celebrará la subasta pública de 
2O>1 pinos equivalente.s a o4 m' 
910 decímetros cúbicos situados 
en el Achicuelo y tasados en la 
cantidad de 5S41 pts, '•)0 cts.

Dichos árboles han sido reco- 
jidos del monte del municipio y 
se hallan depositados en los luga
res ante.s dichos, el que resulte 
agraciado con la subasta satisfa-
rá ademá.s del imporre de ésta, el | 
valor o importe de-arastres de los ¡ 1 >17.
expresados pinos, que ascienden i Ttmiás L(>pez Malo, Jr Gil y

a 1943 pts. con 40 cts. más los 
gastos de inserción de anuncios 
en el Boletín Oficial y demás 
que se originen en el expediente.

La subasta se celebrará a las 
11 horas del día señalado admi
tiéndose para las mismas propo
siciones por escrito en papel de 
la clase correspondiente, o rein
tegradas con pólizas por valor de 
4 pts. 50 cts. los pliegos de con
diciones para dicha subasta, se 
hallan al público en la Secreta
ría de este municipio, desde esta 
fecha, al día de la celebración del 
acto.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

\jlloslada de Cameros 24 de 
enero de 1940.

El Alcalde

ANUNCIO 270
Habiéndose incluido en el alis

tamiento rectilícado de esta villa 
para el reemplazo del arto 1.937 
el mozo Eduardo Arinas Alonso, 
hijo de Julián y de Eclisa, que 
nació eñ esta villa el día 12 de 
diciembre de 1916, e ignorado su 
paradero se le cita por el presente 
para que comparezca ante este 
Ayuntamiento al acto de clasiíi- 
cación que se celebrará el tercer 
domingo del presente mes o bien 
antes del día 20 de febrero pró
ximo, pues de no hacerlo será 
declarado l’rófugo y le pasarán 
los perjuicios, a que haya lu- 
gar.

Zarratón, 23 de enero de 1940.
El Alcalde

EDICTO
1403 

Confeccionado el Padrón de
cédulas personale.s para el arto 
1940, queda expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante el plazo de 15 
días con el lin de que pueda ser 
examinado por los interesados y 
presentar la.s reclamaciones que
se crean justas.

304
Practicíida la rectilicación dol 

Padrón de habitantes de este tér
mino municipnl, del año 1939, 
queda expuestaail público en la 
secretaría de este Ayuntamiento 
por el plazo de 15 días a efectos 
de reclamaciones según precep
túa el art. 34 de la Ley munici
pal .

V’entrosa a 27 de enero de 1940 
L1 Alcalde

liDlCTO
292

Ignorándose el paradero de los 
mozos relacionados'al linal, com
prendidos en los alistamientos de 
este Municipio partí los reempla
zos de 193')a 1941 inclusive, se 
les cita por ti presente para que 
antes del día 20 de marzo próxi
mo comparezcan en esta Casa 
Consistorial, personalmente u 
por medio de sus representantes 
legales para que sean sometidos 
a la práctica de la.s operaciones 
de clasilicación y declaración de 
soldados^que ha de extenderse 
con vista de sus antecedentes a 
su clasificación en ^relación con 
el Glorioso Movimiento .Nacio
nal.

l'elix Iglesia Aragón, hijo de 
José y Basilia, nació el 21 de Ju
nio de 1915.

Bruno Salas Ibañez, de Isidro 
j y Romualda. el l.“) de octubre

Jacinta, el 16 de febrero de 1918.
Francisco Viguera Adán, de , 

Manuel v María, el 10 de marzo ; 
de 1919.^ i

Angel Lomo .Vagón, de Eatis- ' 
tino y Tomasa, el 2 de Agosto de i 
1919. I

Galilea 27 de enero de 1940. j 
El Alcalde

Nuevas plantillas de 
funcionarios

Plantillas de empleados muni
cipales, de esta Villa, aprobada 
por acuerdo de 20 del actual, en 
cumplimiento de lo ordenado en 
la Orden del Ministerio de la Go- 
bcrnación de 30 
de 1939.

Aym/fam/e//io /t^

de Octubre

Uea/l/íet//-
4.5

Secretario.
Depositario.
Auxiliar de Secretaría.
Médico Titular.
Veteriniu'io 'fitular. 
Earmaceútico Titular.
Matrona titular.
Alguacil .Municipal.
Guai’da Municipal.
Sepulturero, encargado

Cementerio.
del

Encargado del Reloj.
Uruflucla, 26 de diciembre de 

1939.—Arto dé la Victoria.
El Alcalde

Ayfítaimef/io /te Ndjer//
Médico titular. 
Farmacéutico. 
\^eterinario. 
Practicante. 
Comadrón. 
Secretario.
Oficial.
Depositario.
Admor Arbitrios.
Alguacib 
Guarda de Campo.
Guarda, 
(iuarda. 
(iuarda.
Vigilante nocturno. 
Limpieza pública.

j Cabo arbitrios. 
Sepulturero.

i .Nájera, 26 de
i 1939.—Arto de la

Diciembre
Victoria.

Alcalde

de

A\>u/il(Hi/ie//lo /te tJ/ieo
Secretario.
Interventor.
Depositario.
Director de* la Banda .Munici

pal.
Arquitecto.
Aparejador de obras.
Oficial .Mayor de Secretaría e 

Intervención.
|efe de Arbitrios.

( hicial 3.'‘ de Secretaría.
Oticial 2." de Arbitrios.
Oficial 3.*’ de Arbitrios.
Oheial encargado de Aguas.
Escribiente para la Secretaría., 
lin cargad o de Abastos y Ra

cionamientos.
Encargado del .Matadero.

' Tre.s Médico.s de .Asistencia 
Pública Domiciliaria.

Tres FTacticantes.
Profesora en paitos.
Dos Farmaceúticos.
1 nspector X^eteri nario U.
l aspector X 'eterinario2’’.
Once vigilantes de arbitrios.
Matrona de arbitrios.

Encargada del Depósito de Ca
rros.

Cobrador del servicio de aguas 
v revisor de contadores.

Cobrador de arbitrios.
Ordenanza del Ayuntamiento.
Portera de la Casa Consisto

rial.
Voz pública.
Encargada evacuatorios Plaza. 
Encargada evacuatorios A^ega.
Conserge del Cementerio.
Portera del Centro de Higiene.
Dos porteras de la.s escuelas

nacionales.
Guarda de jardines y peón.
Diez Barrenderos.
Jardinero jefe, 
jardinero.
Encargado de la elevación de 

aguas y arralo de contadores.
Ayudante.
Encargado de la Plaza de

Abastos y puestos públicos.
Escribiente y ayudante de pé- 

so.
Interventor de Regitros.
Mecanógrafa.
jefe de la Policía Urbana.

‘Capellán del Cementerio.
Subdirector de la Banda Muni

cipal.
Albañil.
[efe de Xhgilante.s nocturnos.
Cinco Serenos.
jefe de Alguaciles diurnos.
Subjefe de Idem.
Cuatro zVlguacile.
Haro, 36 ¿le Diciembre de 1939 

Arto de la Victoria.
El Alcalde

Ay/ifiia/mei/io /te Atecirt/iio 
Secretario del .Xyuntamiento.
Alguacil del mismo.
Guarda Municipal.
Agente en la Capital represen

tante del Ayuntamiento.
Médico titulcU'.
E'armaccútico y Veterinano lo 

sirx en lo.s del partido con resi
dencia en Entrena.

Medrono, 26 de Diciembre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Al caldi'
lyn/iiamte//lo /te Soj/ieta

Secretario del Ayuntamiento.
Alguacil del mismo.
Guarda Municipal.
Depositario del Ayuntamiento.
Encargado de las Campana.s y

Reloj público.
Encargado del Cementerio.
Agente en la Capital represen- 

i tante del Avuntamiento.
i Médico lo sirve el del partido 
I con residencia en Medrano.
i Earmaceútico y X’eterinario, 
i lo sirven los del partido con re

sidencia en Entrena.
Sojucla, 25 de diciembre de 

1939? Año de la X’ictoria.
El .Alcalde

j . iv////i({//i/e//fo /te ttei'i'(/meit/ii'/
' Secretario.
i Alguacil.
j Médico.
j Wterinario.
i b'armaceúticos
i Guarda Municipal.
! Herramélluri, 31 de diciembre

de 1939. Arto de la X’ictoria.
El .Alcalde

.i\’a//l(//me/ito /te t^/yales
i Secretario.
i .Médico titular.
' Regente de X'da. de barmeéu-
i tico.

Practicante titular.
XT'terinarit) Titular 
Alguacil interino.
Poyales, 23 de Diciembre de

1039'-Arto de la X’ictoria.
El Alcalde
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